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CÓRDOBA, 2 9 NOV 2018 

VISTO: 

Las NOTAS CUDAP N° 9281/2018, 9469/2018 y 9470/2018, presentadas 
por Docentes de diferentes cátedras, en las que se solicita la rectificación de Acta 
de Promoción de las carreras de Arquitectura y Diseño Industrial; 

Y CONSIDERANDO: 

Que es necesario proceder a la rectificación del Acta de acuerdo a lo 
dispuesto por Resolución N° 265/98 del H. Consejo Superior; 

Por ello; 

LA DECANA DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1°.-Autorizar al Área Enseñanza la emisión de Acta de Promoción 
Rectificatoria de las siguientes asignaturas de las carreras de Arquitectura y 
Diseño Industrial, consignando en ella los siguientes datos: 

APELLIDO Y 
NOMBRES 

MATRICULA CALIFICACIÓN ASIGNATURA ACTA LIBRO FECHA 

Yasmina Belén 
ROLDÁN 

41.265.240 7(Siete) TEORIA Y MÉTODOS-B 00249 00145 30-11-18 

Florencia del 
Carmen TORRES 

40.210.880 9 (Nueve) INSTALACIONES ll-A 00224 00145 06-11-18 

Juan MAYER 39.053.694 7 (Siete) INFORMATICA 00142 00139 10-10-17 

ARTÍCULO 2O.-Protocolizar, Incluir en Digesto Electrónico, Comunicara Decanato, 
Secretaría Académica, Área Enseñanza, notifíquese a los interesados, 
comuniqúese, dese al Registro de Resoluciones y archívese.-

tCfUfU 

^EOÜARDOJOSil 

f nwtícd de Atquilettom, Monismo y D/elto 
j&MdqjlIMftMHeC 

RESOLUCION N° 

UNIVERSfDAD M 
CUHP' f 3 53 /2018.-

^MWUMUmh, 
< un — 

tt,bm™° 1 Císsfio 
UamrsiM Modml ie Cérdofep 

http://www.fauri.unc.edu.ar
mailto:info@faud.unaedu.ar

